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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Visto el informe secretarial, el juzgado advierte lo siguiente: 

 
Mediante escrito radicado de forma electrónica de 12 de mayo de 2022, el 
apoderado del grupo demandante solicitó se desvinculara de la presente acción a 
Luis Fernando Torres García y Luis Camilo Prieto, al considerar que no contribuyen 
al impulso procesal y generan traumatismos al proceso y se forma inoportuna su 
vinculación. 
 
Resaltó que han transcurrido más de 5 años, entre la fecha en que se expidieron 
los presuntos actos acusados y en la actualidad, además que su función como 
curadores urbanos no está en vigilar el proceso urbanístico y constructivo de dicho 
municipio.   
 
En principio, se recuerda que, mediante auto de 15 de marzo de 2018 se vincularon 
este proceso a los ingenieros Luis Fernando Torres García y Luis Camilo Prieto 
Monroy, quienes para la fecha de los hechos fungían como Curador Urbano No. 1 
y Curador Urbano No.2, respectivamente, en calidad de demandados. 
 
En efecto, las curadurías urbanas no tienen el deber de inspección, control y 
vigilancia de los procesos urbanístico, sin embargo, los curadores urbanos tienen la 
función de tramitar y expedir las licencias urbanísticas y de construcción conforme 
lo previsto en el Decreto 992 de 1996. 
 
En este orden, contrario a lo señalado por el actor, sí es necesaria la vinculación de 
los entonces Curadores Urbanos 1 y 2, Luis Fernando Torres García y Luis Camilo 
Prieto Monroy, pues es necesario determinar si les asiste responsabilidad o no de 
expedir las licencias de construcción sin haber acatado la normatividad del Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Soacha.  
 
De hecho y en tanto fueron los curadores urbanos quienes expidieron las licencias 
de construcción, su no vinculación podría acarrear irregularidades en el proceso y 
en efecto transgredir sus derechos de defensa y debido proceso. 
 
De esta manera, no es procedente acceder a la solicitud elevada por el actor.  
 
Ahora bien, en cumplimiento de la orden emitida en el auto de 23 de junio de 2020, 
corregida mediante providencia de 15 de septiembre de 2020, por Secretaría se 
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tramitó la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a Luis 
Fernando Torres García y Luis Camilo Prieto Monroy (archivo 36); sin embargo, 
vencidos los 15 días del artículo 108 del CGP, estos no comparecieron al proceso, 
por lo que es procedente nombrar un curador que los represente en esta causa. 
 
Al respecto, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial ha señalado 
que la curaduría puede ser ejercida por cualquier abogado que ejerza habitualmente 
la profesión, pues no existen listas para ese fin.  
 
En este orden, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7 del 48 del Código 
General del Proceso, designará como curador ad-litem para representar a los 
terceros vinculados en este proceso y que no fue posible lograr que comparecieran 
directamente, a los abogados partes de los procesos radicados ante este juzgado 
en orden numérico. 
 
Siendo así, se hará la designación de 5 abogados y asumirá la labor el primero que 
la acepte, dicho listado corresponde: 
 
GIMENA MARÍA GARCIA BOLAÑOS (apoderado del proceso 2021-00184) 
 
CAMILO IVÁN RINCÓN LEÓN (apoderado del proceso 2020-00205) 
 
CAMILO ANDRES EUSCATEGUI ÁVILA (apoderada del proceso 2021-00227) 
 
MARÍA FERNANDA PINEDA BARRERA (apoderada del proceso 2021-00243) 
 
ADRIANA BUELVAS REALES (apoderada del proceso 2021-00246) 
 
Así las cosas, por Secretaría, ofíciese a los abogados aquí relacionados, a través 
del correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales en el respectivo 
expediente, informándole a cada uno que ha sido designado para actuar como 
curador ad-litem de los terceros vinculados en la presente acción popular y 
recordándoles la naturaleza forzosa de la aceptación so pena de que se compulsen 
copias a la autoridad competente como lo dispone el numeral 7° del artículo 48 del 
C.G.P.  
 
Para el efecto, se concederá un término de cinco (5) días a los abogados para que 
acepten la designación o, en su defecto, alleguen las excusas a que haya lugar.  
 
Por lo anterior, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud propuesta por el extremo actor, conforme las 
consideraciones expuestas  
 
DESIGNAR como curador ad-litem de los terceros vinculados a este proceso, al 
primer abogado que acepte la labor entre los siguientes profesionales:  
 
GIMENA MARÍA GARCIA BOLAÑOS  
 
CAMILO IVÁN RINCÓN LEÓN   
 
CAMILO ANDRES EUSCATEGUI ÁVILA  
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MARÍA FERNANDA PINEDA BARRERA  
 
ADRIANA BUELVAS REALES 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ofíciese a los abogados aquí relacionados, a través del 
correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales en el respectivo 
expediente, informándole a cada uno que ha sido designado para actuar como 
curador ad-litem de los terceros vinculados en la presente acción popular y 
recordándoles la naturaleza forzosa de la aceptación so pena de que se compulsen 
copias a la autoridad competente como lo dispone el numeral 7° del artículo 48 del 
C.G.P.  
 
TERCERO: CONCEDER un término de cinco (5) días a los abogados relacionados 
en el ordinal primero, para que acepten la designación o, en su defecto, alleguen 
las excusas a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

J.P.C.L 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo

045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Una vez revisado el expediente, se advierte que en el numeral cuarto de la parte 
resolutiva del auto de 21 de febrero de 2022 se ordenó incluir en el Registro Nacional 
de Personas Emplazados a los terceros vinculados (archivo 51). No obstante, 
vencidos los 15 días del artículo 108 del CGP, estos no comparecieron al proceso, 
por lo que es procedente nombrar un curador que los represente en esta causa. 
 
Al respecto, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial ha señalado 
que la curaduría puede ser ejercida por cualquier abogado que ejerza habitualmente 
la profesión, pues no existen listas para ese fin.  
 
En este orden, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7 del 48 del Código 
General del Proceso, designará como curador ad-litem para representar a los 
terceros vinculados en este proceso y que no fue posible lograr que comparecieran 
directamente, a los abogados partes de los procesos radicados ante este juzgado 
en orden numérico. 
 
Siendo así, se hará la designación de 5 abogados y asumirá la labor el primero que 
la acepte, dicho listado corresponde: 
 
WILLIAM IVAN PERALTA QUIROGA (apoderado del proceso 2021-00285) 
 
CARLOS ANDRÉS FELIPE GACHA DAVILA (apoderado del proceso 2021-00301) 
 
LADY CONSTANZA ARDILA PARDO (apoderada del proceso 2022-00044) 
 
ANGÉLICA MARÍA SALAZAR BARRETO (apoderada del proceso 2022-00088) 
 
ANA MARÍA MONTERO ALVARADO (apoderada del proceso 2022-00098) 
 
Así las cosas, por Secretaría, ofíciese a los abogados aquí relacionados, a través 
del correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales en el respectivo 
expediente, informándole a cada uno que ha sido designado para actuar como 
curador ad-litem de los terceros vinculados en la presente acción popular y 
recordándoles la naturaleza forzosa de la aceptación so pena de que se compulsen 
copias a la autoridad competente como lo dispone el numeral 7° del artículo 48 del 
C.G.P.  
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Para el efecto, se concederá un término de cinco (5) días a los abogados para que 
acepten la designación o, en su defecto, alleguen las excusas a que haya lugar.  
 
Así mismo, se ordenará por Secretaría dar cumplimiento con lo dispuesto en el 
numeral segundo y tercero de la providencia de 21 de febrero de 2022, consistente 
en notificar el auto admisorio de la demanda al señor Álvaro Ardila Cortés, en 
calidad de demandado.   
 
Por lo anterior, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem de los terceros vinculados a este 
proceso, al primer abogado que acepte la labor entre los siguientes profesionales:  
 
WILLIAM IVAN PERALTA QUIROGA (apoderado del proceso 2021-00285) 
  

CARLOS ANDRÉS FELIPE GACHA DAVILA (apoderado del proceso 2021-00301) 
  

LADY CONSTANZA ARDILA PARDO (apoderada del proceso 2022-00044) 
  

ANGÉLICA MARÍA SALAZAR BARRETO (apoderada del proceso 2022-00088) 
  

ANA MARÍA MONTERO ALVARADO (apoderada del proceso 2022-00098) 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ofíciese a los abogados aquí relacionados, a través del 
correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales en el respectivo 
expediente, informándole a cada uno que ha sido designado para actuar como 
curador ad-litem de los terceros vinculados en la presente acción popular y 
recordándoles la naturaleza forzosa de la aceptación so pena de que se compulsen 
copias a la autoridad competente como lo dispone el numeral 7° del artículo 48 del 
C.G.P.  
 
TERCERO: CONCEDER un término de cinco (5) días a los abogados relacionados 
en el ordinal primero, para que acepten la designación o, en su defecto, alleguen 
las excusas a que haya lugar. 
 
CUARTO: Por secretaría, dar cumplimiento a los numerales segundo y tercero del 
auto de 21 de febrero de 2022 consistente en notificar al señor Álvaro Ardila Cortés, 
en calidad de demandado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

J.P.C.L 

 

Firmado Por:



 

 

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo

045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO: 11001-33-41-045-2022-00261-00 

ACCIONANTE: OLGA ESPERANZA HERNANDEZ BORDA 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

ACCIÓN  TUTELA 

ASUNTO VINCULA 

 
Encontrándose las diligencias a punto de proferir decisión de fondo, advierte el 
despacho que de acuerdo con la respuesta emitida por Colpensiones, es necesaria 
la vinculación de la empresa Unipersonal EMPRECOL EU, para que se pronuncie 
sobre los hechos que generaron la presente acción, en especial respecto las 
razones por las cuales reportó retiro de la accionante y no aparecen en su historia 
laboral las semanas cotizadas que corresponden a los periodos 2000 a 2003 y de 
2006 a 2007, proporcionando a OLGA ESPERANZA HERNANDEZ BORDA las 
planillas de cotización conforme a derecho de petición que elevó ante Colpensiones. 
 
En consecuencia, se ordenará a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, remitir por su intermedio a las direcciones que 
tenga registradas de EMPRECOL EU, la notificación aquí ordenada, así como los 
anexos que le fueron remitidos por el despacho que integran la acción constitucional 
y sus anexos, informando al despacho su inmediato cumplimiento.  
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: VINCULAR a la presente acción a EMPRECOL EU.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a EMPRECOL EU, a través de su representante legal, o 
quien haga sus veces, enviándole copia de la tutela y sus anexos, advirtiéndole que 
en el término improrrogable de doce (12) horas, presente informe respecto de los 
hechos que motivaron el ejercicio de la presente acción y remita la documentación 
que repose en sus archivos.     
 
Indíquesele que en el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho 
procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 
de 1991.     
  
TERCERO: NOTIFICAR este proveído a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que, por su intermedio, remita a las 
direcciones que tenga registradas de EMPRECOL EU, la notificación aquí 
ordenada, e informe al despacho su cumplimiento de inmediato.  
. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 
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ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de 6 de mayo de 2022 se requirió a la Administración del 
Conjunto Residencial Altos de Santa Ana para que informaran a los 
copropietarios que se relacionan en dicha providencia, que remitieran folio de 
matrícula inmobiliaria que los acrediten como copropietarios e informen sus 
datos de contacto con el fin que sean notificados en el presente asunto. 
 
Así mismo, se les informó que, de ser representados por un profesional del 
derecho, deberán aportar el poder que los faculta para actuar en el presente 
asunto. 
 
Mediante escrito 24 de mayo de 2022, la administración del conjunto 
residencial informó a esta instancia que realizó los requerimientos respectivos 
mediante correo de 13 de mayo de esta anualidad (archivo 69). 
 

CONSIDERACIONES 
 
En cumplimiento de la providencia emitida el 14 de abril de 2011 emitida por 
el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, este Despacho se dispuso a 
vincular al proceso a los propietarios de los apartamentos del Conjunto 
Residencial Santa Ana, en la medida que es a través de esta acción popular 
que se cuestionan las licencias de urbanismo y construcción que dieron origen 
a dicha edificación.  
 
Mediante autos de 8 de octubre de 2019, 5 de noviembre de 2021, 17 de 
marzo y 6 de mayo de esta anualidad, el Juzgado ha realizado todas las 
gestiones correspondientes a fin de establecer quiénes son los propietarios 
de los apartamentos del Conjunto Residencial Santa Ana y por qué medio 
electrónico pueden ser notificados del auto admisorio de la demanda.  
 
Sin embargo, las órdenes emitidas por este juzgado no han sido cumplidas en 
su totalidad, pues no son pocos los propietarios de los apartamentos del 
Conjunto Residencial Altos de Santa Ana los que han informado su dirección 
de notificaciones judiciales y remitido la documentación solicitada, a saber: 
 

PROCESO:  25000-23-15-000-2004-02638-00 

DEMANDANTE: ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DEL 
BARRIO SANTA ANA 

DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. Y OTROS  

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR  
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En este orden, con el fin de dar celeridad al proceso, por Secretaría requiérase 
a la señora Lilia Saldarriaga Velarde en calidad de administradora del 
Conjunto Residencial de Altos de Santa Ana, para que, en el término de 30 
días, remita el folio actual de la matrícula inmobiliaria de los siguientes 
apartamentos.  
 

Torre/ apartamentos Propietario. 
1-0104 JOSE ENRIQUE LOPEZ 

1-0204 CESAR AUGUSTO ZEA BECERRA 

1-0303 JESUS BACCA / FABIOLA VEGA 

1-0401 JESUS RODRIGO NIETO OSSA 

1-0501 AMANDA ROCÍO BOLIVAR LUNA 

1-0502 GLADYS MANJOIRIE FONSECA PAEZ 

1-0504 FERNANDO SALAZAR RUEDA 

1-0601 ISABEL VARGAS 

1-0702 OSCAR ORLANDO SIERRA QUIROGA 

1-0703 ERICA VARGAS 

1-0704 NORA CECILIA ARISTIZABAL 

1-0803 ANTONIO JOSE GOMEZ RINCON 

1-0901 MIRYAM EDITH REYES DE CATAÑO 

1-1002 JAIME MUÑOZ URREGO 

1-1003 LUZ MARINA PUERTO DE RODAS 

1-1004 CLARA GARCIA / LUIS RINCONES 

1-1101 CARLOS ANDRES RODRIGUEZ REYES 

1-1102 LUIS ALFONSO MARIN CORREA / VIRGINIA ELENA MARTINEZ 

1-1103 JORGE ENRIQUE SANCHEZ SANCHEZ / ANA MILENA VILLAREAL 

1-1104 HECTOR LATORRE SANTAELLA 

1-1201 MARISOL MILLAN HERNANDEZ / AUGUSTIN SANTIAGO SALAZAR 

1-1301 LUIS FERNANDO CARMONA DUQUE / MONICA PILAR MARTINEZ DELGADO 

1-1304 CAROLINA CARDENAS 

1-1401 JOSE IVAN GUERRERO MEDINA 

1-1403 MERY LUZ RAMIREZ CARMARGO 

1-1501 MIRIAN CRISTINA JIMENEZ SALAZAR 

1-1504 BENJAMIN HURTADO GOMEZ 

1-1602 VIRGINIA ELENA MARTINEZ DE MARIN 

1-1702 CONSTANZA ECHEVERRY GOMEZ 

2-0401 ALBERTO MARTINEZ / MARGARITA QUIROGA 

2-0701 DARIO CORTES CORTES 

2-0801 GUILLERMO PAEZ MELO 

2-0802 LUCILA CARDENAS 

2-1001 DIANA LUNA 

2-1102 AIDA LIDIA SOTO 

2-1302 JOSÉ ISAURO BAEZ BAEZ 

2-1401 CARLOS ALBERTO BENITEZ LACOUTURE / ENNY ANGELICA NAVARRO PEREZ 

2-1402 CONSTRUCTORA CERROS VERDES SAS 

2-1501 SARA PATRICIA GUTIRREZ ARCE 

2-1601 GABRIEL HERRERA / MARGARITA DAZA 

2-1701 JUAN CARLOS RUBIO MARQUEZ/ CLADIA MARIA MORENO 

3-0101 ENTRE OBRAS LTDA / ALEXANDER SUAREZ RODRIGUEZ 

3-0102 ALEJANDRO GUERRERO 

3-0103 ERIKA PAOLA LACOUTURE ESPELETA 

3-0201 GABRIEL FIGUEROA BASTIDAS-DIANA RUEDA PRADA 

3-0203 FANNY BERNARDA HERRERA DE GARCÍA 

3-0204 ALEJANDRO RESTREPO MORALES / LUISA MARCELA MADRID CASTAÑO 

3-0302 EDUARDO TOVAR / VERONICA GONZALEZ 

3-0303 CARLOS ARTURO MEJIA MOLINA / PATRICIA RIVAS MOTTA 

3-0304 MARIA LILIA GOMEZ 

3-0401 PEDRO ALONSO ACOSTA BERNAL / CLAUDIA GUARNIZO 

3-0404 ELVIS LEONOR MAYA CASTILLA / ALVARO PORTILLA 

3-0501 MARIA CRISTINA MORA ALMARIO 

3-0502 ADELA LUCIA CACERES MEDINA 

3-0504 ROBERTO IVAN CUFIÑO NUÑEZ 

3-0602 MARTHA LILIANA MEDINA ANDRADE 

3-0701 HELDA MARTINEZ DE MORENO 

3-0704 CATHERIN SCANZANI ILIAN / ANDRES FELIPE BRAVO ILIAN 

3-0801 REG PROPIETARIOS Y RESIDENTES 

3-0902 ETELKA EITNER ENGELJAEHRINGER 

3-0904 FRANCISCO ACOSTA 

3-1001 JOSE BARRERA 

3-1004 CAROLINA RUEDA 

3-1102 NICOLAS ORTIZ / CAROLINA POMBO 
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3-1104 LABORATORIO GILETE 

3-1403 NIDIA CARVAJAL 

3-1404 ANDRES CARRASCO HEILBRON 

3-1502 FANNY DE GUZMAN 

3-1601 SAUL CASTAÑEDA / LYDA PATRICIA SEGURA PEREZ 

3-1602 HEYSEL LUCIA DE SEGURA 

3-1603 CARLOS JULIO HERRERA REYES 

3-1604 CARLOS HERRERA 

3-1701 RENE MAURICIO ROJAS AVILA 

4-0102 EDUARDO ALBERTO DAZA ARIZA 

4-0202 JUAN NICOLAS USECHE GOMEZ / ANA FLORISA GOMEZ RAMIREZ 

4-0302 ELIAS SANDOVAL MALAVOQUE / IVONNE XIOMARA SANDOVAL 

4-0401 JHON FERNANDO GALINDO ORTEGON / ISABEL ZEA 

4-0502 MAURICIO QUIROGA MARTINEZ / MARTHA JULIANA DIAZ 

4-0601 LOZANO RINCON CARMEN CLEMENCIA 

4-0602 CATALINA ROMERO OCAMPO 

4-0902 ROSARIO MENDEZ URIBE 

4-1001 GERMAN SILVA GARCIA 

4-1101 FERNANDO TRIBIN ECHEVERRY 

4-1201 GERMAN EDUARDO MILLAN PEREZ 

4-1301 JUAN GUILLERMO SOTO OCHOA 

4-1302 NIDIA BEATRIZ SANCHEZ 

4-1501 ANTONIO GOMEZ 

4-1502 PABLO ANTONIO GOMEZ MANRIQUE 

4-1601 LEONARDO ALFONSO BARRERO GORDILLO 

4-1701 JORGE ENRIQUE SANCHEZ / ANA MILENA VILLAREAL 

5-0101 JUAN ALCIDES SANTAELLA GUTIERREZ 

5-0102 MARIA ELENA ORTEGON POVEDA 

5-0201 RENE PEDRAZA ALARCON 

5-0301 ALVARO CEPEDA BAQUERO / MARIA JULIETA MURCIA DE CEPEDA 

5-0402 SONIA ASTRID TEYES RAMIREZ 

5-0601 ADIELA DAZA 

5-0602 ANA RITA BUSTOS DE MENDEZ 

5-0701 FREDY HERNANDO IBARRA MARTINEZ 

5-1002 CARLOS EUGENIO PALOMINO ARIAS / MARGARITA VARGAS 

5-1101 PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

5-1201 ADRIANA MARIA COLMENARES MONTOYA 

5-1202 ALEXANDRA SANDOVAL 

5-1302 NOHORA ARISTIZABAL 

5-1402 BEATRIZ ALFONSO 

5-1501 CARLOS ALBERTO FAJARDO ROLDAN 

5-1502 BERNARDO SCHAFER 

5-1602 LUZ POSADA CARDONA DE NAVIA 

5-1702 GLORIA LARA DE MUÑOZ 

6-0102 CARLOS ALFONSO SALAS TORRES 

6-0401 RAMON ALBERTO GOMEZ RAMIREZ 

6-0502 ALVARO GUSTAVO TOVAR PARADA 

6-0801 PEDRO ALFRANIO GUANA CARRANZA 

6-0902 FERNAN CAMILO MACÍA SANCHEZ 

6-1001 MARTIN LEONARDO SUAREZ / MARISOL MILLAN 

6-1301 GRACIELA RINCON MARTINEZ 

6-1302 MARGARITA CECILIA MEYER AREVALO 

6-1402 LUIS ALFONSO MARIN CORREA 

6-1502 CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO / CLARA INES ARROYAVE 

 
Así mismo, deberá informar la dirección electrónica de cada uno de los 
propietarios referidos, a fin de que se les notifique del auto admisorio de la 
demanda. El incumplimiento de este deber acarreará las sanciones previstas 
en la Ley. 
 
De otra parte, con el fin de dar impulso a este trámite procesal, por Secretaría 
se notificará del auto admisorio de la demanda, al canal electrónico 
autorizado, a los siguientes copropietarios: 
 

- Oscar David Acosta Irreño propietario de los parqueaderos 157, 183, 
377,378 y apartamentos 1401 y 1602 de la Torre 4. (archivo 64).. 

- Liliana Arévalo Concha, propietaria de los parqueaderos 610 y 6011 
y del apartamento 501 de la torre 4. 
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- Ignacio Arévalo Buitrago, propietario del apartamento 402, quien 
informó su dirección electrónica para notificaciones personales y 
presentó recurso de reposición en contra el auto admisorio de la 
demanda. 

- Helbert Arnulfo Buitrago Galán, propietario del apartamento 1703- 
torre 1 y parqueaderos 76,77 y 92. (archivo 74) 

- Diana Ximena Ramírez Devia, propietaria del garaje 80 ubicado en el 
piso dos, conforme el folio de matrícula inmobiliaria 50C -1851677. 
(archivo 55) 

- Marcela Juana Paola CasaBianca Zuleta, representante legal de la 
sociedad Riviera Enterprises Company S.A.S., entidad propietaria del 
apartamento 1202 de la torre 6, parqueadero 389 y 390 del edificio 
residencial Altos de Santa Ana (archivo 57). 

 
Así mismo, se advierte que el doctor Ignacio Arévalo Buitrago, propietario 
del apartamento 402, presentó recurso de reposición en contra de la 
providencia admisoria, por lo que se entenderá notificado por conducta 
concluyente. 
 
En este punto, una vez surta la notificación de todos los copropietarios del 
Conjunto Residencial Santa Ana, se correrá traslado del recurso presentado 
por el señor Arévalo Buitrago y vencido dicho término, el Despacho se 
pronunciará sobre este.  
 
Conforma las consideraciones expuestas, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR a la señora Lilia Saldarriaga Velarde 
en administradora del Conjunto Residencial de Altos de Santa Ana, para que, 
en el término de treinta (30) días, remita el folio actual de la matrícula 
inmobiliaria de los apartamentos referidos en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la admisión de la demanda a 
Oscar David Acosta Irreño, Liliana Arévalo Concha Ignacio Arévalo Buitrago 
Helbert Arnulfo Buitrago Galán Diana Ximena Ramírez Devia Marcela Juana 
Paola CasaBianca Zuleta (representante legal de la sociedad Rivera 
Enterprises Company), en los términos establecidos en el artículo 21 de la Ley 
472 de 1998.   
 
TERCERO: TENER por notificado por conducta concluyente a Ignacio 
Arévalo Buitrago, identificado con la C.C No. 19.430.795 y T.P No. 39853 
del C.S de la J, propietario del apartamento 402 de la Torre 4 de Altos de 
Santa Ana.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
J.P.C.L  
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